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Municipio de Carpentersville 
Departamento de Policía 

 
Forma de Ordenanza para Disputar Infracción y Violación 

 
Nosotros en el departamento de policía de Carpentersville tenemos la responsabilidad de esforzar las leyes y 
las ordenanzas del Municipio de Carpentersville.  Nosotros estamos muy orgullosos de servir a la comunidad y 
es nuestra creencia que con la cooperación de los residentes del pueblo y quienes lo visiten obedeciendo 
nuestras leyes y ordenanzas, que Carpentersville es y será siempre un lugar bonito para vivir, trabajar y 
visitar.  

 
Ocasionalmente, un residente o visitante al municipio pueden violar esas leyes y las ordenanzas.  La mayoría 
de las veces, acción toma la forma de una citación escrita, y nosotros reconocemos que ocasionalmente un 
residente o visitante al municipio no están de acuerdo con la infracción notada en la citación que ellos han 
recibido.  Por lo tanto, el departamento ha desarrollado una forma de disputa para que usted pueda indicar su 
desacuerdo y presentar alguna documentación o la evidencia al oficial de la audiencia legal del departamento 
de policía encargado de estas disputas.  El oficial examinará, investigará, y revisará la información y la 
evidencia presentada y hará una determinación en la disputa: será "appeal denied (apelación negada)" o 
"citation voided (citación anulado)".  El oficial le notificará en escrito en cuanto sepa la disposición de la 
citación.  Si usted no esta satisfecho con la respuesta recibida y usted tiene información adicional para apoyar 
su posición, usted puede solicitar una audiencia legal (juicio).  Usted puede tener una audiencia legal sólo 
después de que usted haya seguido este primer paso y volviendo una copia de la respuesta con una petición 
para una audiencia legal.   El oficial revisará su petición para una audiencia legal y la respuesta con una fecha 
y el tiempo para su audiencia legal o una razón que su petición para una audición fue negada.  
 
Para responder a su disputa en una manera que dará a usted la mejor consideración, nosotros le pedimos que 
usted complete la forma siguiente y no la regrese con cualquier documentación, evidencia, y comunicación 
que puede ayudarle a usted a expresar su posición.  La documentación y la evidencia pueden tomar la forma 
de recibos, las escrituras de venta, la evidencia de recolocación como arrendamientos, de cuentas de 
servicios (gas, electricidad, agua, etc.), o de artículos semejantes.  Las fotografías no serán aceptadas como 
evidencia debido a la incapacidad para verificar que la situación como representada en la fotografía es la 
situación exacta cuando la citación fue publicada.  Si un desacuerdo sugiere de uno de dos infracciones 
diferentes del municipio, la consideración debe ser dada a la clase de infracción, como notado en la citación y 
la situación del individuo.  Titulo 10--Vehículos y Tráfico del Código Municipal dirigen el no cumplir en comprar 
y/o el no cumplir de demostrar apropiadamente la etiqueta del municipio (village sticker) en la parabrisas del 
vehículo.  Usted puede ser declarado culpable de uno o el otro dependiendo de las circunstancias.  La prueba 
de la compra de la etiqueta del municipio no le aliviará de la responsabilidad de pagar la multa si usted es 
citado para "Fracaso para Demostrar (Failure to Display)" si la etiqueta del municipio no está en la parabrisas 
en aquel momento la citación fue publicada.  Además, la falta del conocimiento de, o del desacuerdo con una 
ordenanza del municipio o descontento con cómo otros asuntos dentro del municipio han sido manejados, no 
son motivo para el alivio. 
 
Si usted cree que usted tiene una disputa viable, completa por favor la forma siguiente y la regresa dentro de 
30 días de la fecha que le dieron la citación, con cualquier documentación o evidencia y la citación al: 
 

Carpentersville Police Department 
Ordinance Violation Citation Dispute Form 

Sgt. Lenny Wronski 
1200 L.W. Besinger Drive 

Carpentersville, Illinois 60110 
 
Formas recibidas 30 días después de que la infracción fue recibida, no será considerada. 
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Municipio de Carpentersville 
Departamento de Policía 

 
Forma de Ordenanza para Disputar Infracción y Violación 

 
 

Nombre: ___________________________________  Número de Violación: ___________________ 
 
 
Domicilio: __________________________________  Fecha de Violación: ____________________ 
 
 
Teléfono: ___________________________ Mejor Tiempo de Llamarle (si necesario): ___________ 
 
 
Ofensa de la Violación (descripción y número de ordenanza): _______________________________ 
 
________________________________________________________________________________ 
 
Local de Violación: _________________________________________________________________ 
 
Utilice por favor el resto de esta página para indicar sus razones de disputa. Entregue cualquier 
documentación que usted pueda tener para apoyar su posición, inclusive la citación original si es 
posible. Si la disputa es negada, la citación será regresado a usted para pago de la multa. 
 
________________________________________________________________________________ 
 
________________________________________________________________________________ 
 
________________________________________________________________________________ 
 
________________________________________________________________________________ 
 
________________________________________________________________________________ 
 
________________________________________________________________________________ 
 
________________________________________________________________________________ 
 
________________________________________________________________________________ 
 
________________________________________________________________________________ 
 
________________________________________________________________________________ 
 
 
Date Processed: _______________________ Hearing Officer: ______________________________ 
 
Violation Sustained: ___________Violation Voided:_____________ Sent to Court: ______________ 


